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13 MAYO 208 

res Registro de Sociedades 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- O 0 O 

$ 4/90 

Adjunto al presente remito la copia tercera de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA INSOCONSULTING CIA. LTDA., para su actualización y 

registro. 

Asimismo me permito solicitar se sirvan extender la nueva nómina de socios de 
it 

la compañía y datos generales. 

Por su favorable trámite y aceptación, mi agradecimiento. 

  

CC. 1708959844 

  
Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 www.larreaabogados.com



  

ESCRITURA No 2013-17-01-30-P01 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA 

ASTUDILLO GARCÍA FRANCISCO JOSÉ, CONDE VARGAS MARGARITA 
MARÍA; FLORES ESTÉVEZ LORENA PRISCILA; Y, YÁNEZ ROJAS 

ANDREA CRISTINA 

EN FAVOR DE 

ANDREA CAROLINA NAVARRO GUERRA; KARINA ALEJANDRA NAVARRO Y 

JUDITH SUSANA GUERRA NOVILLO 

CUANTIA: $400,00 

L.C. DI: 3 COPIAS 

En esta ciudad de San ¡Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy martes veinte y seis de marzo del año dos mil 

trece, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO 

PP - z 
PUBLICO 'TRIGESIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de 

la acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de 

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por el 

Consejo de la Judicatura, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte los 'cónyuges Astudillo 
Ii a AAA. 

García Francisco José y Conde Vargas Margarita Maria; las 

señoritas Flores. MEtévez,, Lorena Priscila; Yánez Rojas 

"Andrea Cristina, soltera, en calidad de cedentes; y por 
a a A it IMA AI A. 

  

otra parte Jas señoras Andrea Carolina Navarro Guerra, 

soltera; Karina Alejandra Navarro Guerra, casada; y, Judith 
AO 

Susana Guerra Novillo, divorciada, en calidad de 

cesionarias, todas por sus ——propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, «todos 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(A gmail.com - Telf.: 2222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador



pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

siguiente Cesión de participaciones de la Compañía SOCIEDAD 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA INSOCONSULTING CIA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte Astudillo García Francisco José, 

de estado civil casado, con Conde Vargas Margarita María, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal constituida, en su 

calidad de Cedenta; la señorita Flores Estévez Lorena 

Priscila, de estado civil soltera, por sus propios y 

  

A 

lidad de << m1 j personales derechos, en calida cedente») a señorita 

Yánez Rojas Andrea Cristina, estado civil-soltera, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de (cedente> la 

señorita Andrea Carolina Navarro Guerra, de estado civil 
  

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad 
o 

de cesionaria>? la señora Karina Alejandra Navarro Guerra, 
>” E a o ro 

de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de Gesionaria; Y, la señora Judith 
NE 2 

Susana Guerra Novillo, de estado civil divorciada, por sus 
a ra 

ES . 
propios y personales derechos, en calidad de Cesionaria.) 

  

Los comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

CONSULTORÍA  INSOCONSULTING CIA. LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el veinte y 

cinco de marzo de dos mil diez, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir y fue



Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
. NOTARIO TRIGÉ 

  

    

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cant 

mayo de 2010. DOS.- Mediante Junt 

Extraordinaria de la compañía, celebrada con fecha 16 de 

enero de 2013, se autorizó a los socios Astudillo García 

Francisco José, Flores Estévez Lorena Priscila y Yánez 

Rojas Andrea Cristina a ceder la totalidad de sus 

participaciones. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De 

conformidad con lo aprobado por parte de la Junta Universal 

Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por 

unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de 

Participaciones de los siguientes socios: 1).- Yánez Rojas 

Andrea Cristina quien en su calidad de cedente, ha 

manifestado su voluntad de ceder y transferir en su 

totalidad las participaciones sociales que tiene en la 

compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de los iquientes 

cesionarios: a) Judith Susana Guerra Novillo, quien por sus 

propios derechos acepta la transferencia da 13€ (CIENTO 

TREINTA Y SEIS) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; b) Karina Alejandra Navarro 

Guerra, quien por sus propios y personales derechos acepta 

la transferencia de 132 (CIENTO TREINTA Y DOS) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD 

$1,00) cada una; y, Cc) Andrea Carolina Navarro Guerra, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de 

92 (NOVENTA Y DOS) participaciones, con un valor nominal de 

un dólar (USD 6$1,00) cada una; 2).- [Astuaitlo García 
AM isc 0 DAMA: 

Francisco José quien en su calidad de  cedente, ha 
A NARRAN 

manifestado su voluntad de ceder y transferir en su 

  

totalidad las participaciones sociales que tiene en la 

compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local +1 - Edif. María Gabriela 
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INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de Andrea Carolina 

Navarro Guerra, quien por sus propios derechos acepta la 

“transferencia de 20 (VEINTE) participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 3).- Flores 

Estévez Lorena Priscila quien en su calidad de cedente, ha 

manifestado “su voluntad de ceder y transferir en su 

totalidad las participaciones sociales que tiene en la 

compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de Andrea Carolina 

Navarro Guerra, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de 20 (VEINTE) participaciones, con un valor 
e 

nominal de un dólar (USD $1,00) cada una. Los cedentes, de 

manera expresa declaran que las participaciones sociales 

que transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, 

prohibición oO limitación al dominio. Los socios de la 

compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

autorizar la cesión de participaciones, quedando el cuadro 

de integración de capital de la siguiente manera: 

  

SOCIOS No.- PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

Judith Susana 136 34% y 

Guerra Novillo 

  

Karina Alejandra 132 33% 

Navarro Guerra 
  

Andrea Carolina 132 33% 3 

Navarro Guerra 
            

  

“
S
S



Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
] NOTARIO PREGÉSIVIO” 

NOT 
TRIGE 

  

  

  
TOTAL: 400 INOR-       
  

La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto 

es, un dólar americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: Las Cesionarias aceptan la cesión hecha 4 su 

favor por parte de los cedentes mencionados en la cláusula 

anterior. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demá cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este tipo de instrumentos.- Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por 

el señor abogado Carlos Larrea, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil doce guión 

ciento cincuenta y dos, del Foro de Abogados. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la No+avi> 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy fe. 

   

  

L /21/268)95 NY sco JOSÉ 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
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DR. GUIDO AND E CEVALLOS 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES...
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tl ECUADOR 
A pue Mesa 

REFERENCUÍ Y COMSULTA POPULAR omus/2en 

127-0016 17i07EIV7S 

NUMERO CEDULA 

ASTUDH.LO GARCIA FRANCISCO JOSE 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTON 

CHAUPICRUZ - 

PARROQUIA 

¡ RIGESIMA DE QUITO 

Dr a «o con el numeral cinco del artículo 

disciocho de la ley Notarial DOY FE que la fotocopia 

que antecede es fiel coma del docu nto 

presentado anta MÍ Mino” 

- GUITO a, 

. e 

“+ Guido Andrade Cev 
SOTARIO TRIGÉSIMO
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HEFUSLICA JUEL LCLUALIIA 
DIRECCION GENERAL D3 REGISTRO CIVIL, 
WCENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - 2 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
" CONSULTA POPULAR 0703/2041 

1711971729 
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" REPÚBLICA DEL ECUADOR * : a    o REPÚBLICA DEL ECUADOR a IRECCIÓN GENERAL DE RESISTRO CIVIL, para 
Y CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
in CERTIFICADO DE VOTACIÓN - * ¡CÉDULA DE CIUDADANÍA - No. 171195312-3 , 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 UN APELLIDOS Y NOMBRES 1 
: 232-0438 _A711953123 qua 

ÑÚMERO CÉDULA a 
YANEZ ROJAS ANDREA CRISTINA a , 3 sm 
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NOTARIA TPIGESIMA DE QUITO 
De acuermo cun ei numeral cinco del artículo 
dlecioria de la es Mutar1a: DOY FE que la foto copia 
que anérnade esNiai copia Nel documento 
presemigeo ave qu .foja(s) útiles 
QUITO a. 

     

    

Dr Cuide Andrade Cevallos 
Dare SRIGESIMO
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CERTIFI¡ICADO 

  

Qduito, 14 de Marzo de: 20 13. 

.a Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- - 

le el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 
¡ A, - $ P“— cn 

= ta a 
il señoría): Loatena! MIA 

; 3H 

ortador(a) de la cédula de' "ciudadanía N* | T 4 | Y J 

'álido por 60 días para cualquier iramite tanto privado como público, y 

¡ue sustituye al certificado de votación. 

ste documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

xxpida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

:l presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

Edmo Muñoz Barrezueta : 

'O 0 0 9 5 4 6 8 SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE dis ca : 

. PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | | 1 | ON . 

  

Quito, 14 de Marzo del 2013. CERTIFICADO 

-2 Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- : 

le el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

A señor(a): Bodre 3 Casiina a No WMOIMO ( A 

ortadoría) de la cédula de ciudadanía N? 13 E CEde3 3 Y 

'álido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

  

ste documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
axpida las especies valoradas del proceso eleccionario. 
   

    

  

nte certificado es gratuito. 

Anar nte, 

e Edmo Muñoz Barrezueta 
» SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 0 cn : 

025470 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | | O | A) 

  

NOTARIA TERIGESIMA DE QUITO 
De acierta con el numeral circo del artículo 
dieciocho ne tales Notarias 0007 EE que lafoto copia 

que anieneste ss sie: cobra dl documento 
presentaco «item (s) útiles 

QUITO a. 

Dr Mito aparáde Cevallos 
ars SRIGESIMO 
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, ' Quito, 14 de Marzo del CERTIFICADO    | ' La Delegación Provincial de Pienincha del Consejo Nacional Electorlmen 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. > 
- Alseñor(a): _ Andrea Ciblina Mánez fojas : 
: portador(a) de la cédula de ciudadania N* 431 f ya 312 4-53 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y 

| que sustituye a! certificado de votación. : “. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
A Nyjisa las especies valoradas del proceso eleccionario. 

S 
AN presente certificado es gratuito. 
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4 SECRETARÍO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

! No 0 0 2 5 4 6 9 PICHINCHA GEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL bl 0 | Ls ¡ 

Í 

Quito, 14 de Marzo del 2013. arma TT CERTIFICADO 
o, ; La Delegación Provincial de Pichincha del Consej 

| 
o Nacional Electoral, extien- de el presente Cert ficado provisional ( de las Slecciones del 17 de febrero del 2013, 

| Al señor(a): KAR SÁ A MA EAUBteo A — ! 
| portador(a) de la cédula de ciudadania Me j 16 6037 : Válido por 80 dias para cualquier trámite La 

| 
privado como úblico , que sustituye al certificado de votación. 

2 
Este documento deberá ser canjeado una vez " 5 . 

ue expida las especies valoradas del pr elo Nacional Electoral 
9Ceso eleccionario. 

   

   

  

presente certificado es gratuito. 

  

Atentamente, 

S / 

. rn Ni , Edmo Muñoz B NOTARIA TRIGESI A DE QUITO NO 0025479 Sereno ce nsiacan ec gouerso con al numeral cinco del articulo PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELEC 
AT a caco hl Mam.” 

IS presentado anti 
QUITO a, 

N», Guido Andráde Cevallos 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

  

  



  

  

CERTIFICADO 
Quito, 14 de Marzo del 201 3. 

La Delegación Previncial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, .extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013." 
  

AO me IS ARA UEILA 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* UN Y EE 

Al señor(a): 

1 

oda YO 

Y 59: 2 AA 
  

válido por 62 días pára cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá 

expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

Deresente certificado es gratuito. 

Atentemente, 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

002547 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral - 

E 
  

NOTARIA TPIGESIMA DE QUITO 
De acuerta cu: el numeral cinco del artículo 

dieciocho de la ley Motarial DOY FE que la foto copia 

   

    

que antecese es Fi] copia delddocumento 
presentaco ante MÍ Bihaanaccnnnns foda(s) útiles 

QUITO a, 

"u21ido AndraWle Cevallos Dr L 
MOTÁRIO TRIGESIMO



o Quito, 14 de Marzo de! 2013. 
CERTIFIC A DO 

ñ PS . A 

; Alseñor(a): Ex CAMÍ     

La Delegación Provincial de Pichinona del Consejo Nacional Electoral, exfen4 

de el presente ce certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2 

A 

RA YCALA 

  

   
  

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* E 7] ne 

que sustituye ai certificado de votación. 

23147-5 
válido por 60 días para cualquier trámite na privado como público, y 

+ e 

  

Este documento derperá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral ' 
- expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

y presente certificado es gratuito. 

A    

   
Atentamente, 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE NO 0025467 Hno PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL O, 
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¿Q 14 de Ma 12013. | to LO RTIFICADO 
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: TD a 
Al señoría): le ANA r YY LY, 1 da $ le y Es €, a 1 
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La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- | 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. : 

eve? 
portador(a) de la cédula de ciudadania N* 174 | Y 3 ] 42-9 

  

que sustituye al certificado de votación. 

expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 
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Edmo Muñoz Barrezueta 
NO SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
N 0 0025468 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

válido, por 80 días para cualquier trámite tanto privado como pública. y 

EE: 
  

OTARIA TRIGESIMA DE QUITO 
De acuerdo cen el numeral cinco del artículo 
greciocho de la ley Notarial DOY FE que la foto copia 
gue antecede es fiel copia Wel documento 
oresentado ante mi ja(s) útiles 

QUITC a, 

Dr Guido Andráde Cevallos 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

   
     

 



area coma CTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
ABOGADOS COMPAÑÍA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

“—AINSOCONSULTING CIA. LTDA. 
  

Pc”... 

  

En la ciudad de Quito, hoy día 16 de enero de 2013, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Av. Eloy Alfaro y Calle Higueras, se reúne la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SOCIEDAD 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA INSOCONSULTING CIA. LTDA,; 

Astudillo García Francisco José, Flores Estévez Lorena Priscila y Yánez Rojas 

Andrea Cristina aquí presentes, constituyen la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compafíía. 

Preside la sesión Gálvez Izquieta Pamela Cecilia y actúa como Secretario Ad- 

Hoc Dario Sebastián Zuquilanda Peralvo. 

La Presidenta declara instalada la sesión a las 10H00 y pone en consideración el 

siguiente orden del día que la Junta por unanimidad, deciden tratar: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

La Junta Universal de Socios, por unanimidad, resuelve: 

a) - Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios: 1).- Yánez 

Roj as Andrea Cristina quien en su calidad de cedente, ha manifestado su 

voluntad de ceder y transferir en su totalidad las participaciones sociales que 

tiene en la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de los siguientes cesionarios: a) 

1 Judith Susana Guerra Novillo “rHfien por sus propios derechos acepta la 

( cana e 190 (CIENTO TREINTA Y SEIS) participaciones, con un valor 

2 nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; b) Karina Alejandra Navarro - SERA AEjenata NOVATO” 
Guerra, Guien por sus propios y personales derechos acepta la transferencia de 

132 (CIENTO TREINTA Y DOS) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; y, c) Andrea Carolina Navarro Guerra, qúien porÁ 5 

sus própios derechos acepta la transferencia de 92 (NOVENTA Y DOS) 

part:cipaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una, 2).- 

Astudillo García Francisco José quien en su calidad de cedente, ha manifestado 

su voluntad de ceder y transferir en su totalidad las participaciones sociales que e 

  

. E
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» 

tiene en la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

INSOGONSULTING CIA. LTDA,., a favor de Andrea Carolina--Mawaro-Ú > 

Guería, quien por sus propios derechos acepta la transferencia de 20 (VEINTE) 

icipaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 3).- 

lores Estévez Lorena Priscila quien en su calidad de cedente, ha manifestado 

su voluntad de ceder y transferir en su totalidad las participaciones sociales que 

  

   

  

(>> 
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Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sodiales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad 

con lo que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión 

de participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente 

  

  

  

manera: 

SOCIOS No.- PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Judith Susana Guerra 136 34% 

Novillo 

Karina Alejandra 132 33% 

Navarro Guerra 

  

Andrea Carolina 132 33% 

Navarro Guerra 

    TOTAL: 400 100%       
La Presidenta levanta la sesión y concede un receso para la elaboración del 

Acta. Hecha esta, se reinstala la sesión y se procede a la lectura del Acta, la que 

es aprobada por unanimidad conforme a los términos que aquí constan. 

ACTA DE ACEPTACIÓN.- La compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL 

DE CONSULTORÍA CIA. LTDA., por unanimidad de sus socios, aprueba las 

resoluciones adoptadas, así como el contenido total del acta. 
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DARKEA KR COMPAÑIA 
ABOGADOS 

  

Por unanimidad los socios facultan al Ab. Carlos Larrea, para que proceda a 
realizar todos los trámites administrativos legales para le ejecución de las 
resoluciones aquí adoptadas, en representación de la compañía SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA CIA. LTDA. 

Se levanta la sesión a las 11H15. FIRMAN: Astudillo García Francisco José, 

Flores Estévez Lorena Priscila, Yánez Rojas Andrea Cristina, Gálvez Izquieta 

Pamela Cecilia y Dario Sebastián Zuquilanda Peralvo. 

Direla Gal “EL YT 

Gálvez Izquieta Pamela Cecilia 

Presidente de la Junta Ml 
a ¡ 

A É Z      

LO CERTIFICO.- 
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PF? 

  

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Tel£ : 3333-529 www.larreaabogados.com 

 



  

Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
, NOTARIO TRIGÉSIMO 

- ECUADOR 

  

TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del instrumento 

y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR  ASTUDILLO GARCÍA 

FRANCISCO JOSÉ, CONDE VARGAS .MARGARITA MARÍA, FLORES 
ESTÉVEZ LORENA PRISCILA Y YÁNEZ ROJAS ANDREA CRISTINA, EN 

FAVOR DE ANDREA CAROLINA NAVARRO GUERRA, KARINA ALEJANDRA 

NAVARRO GUERRA Y JUDITH SUSANA GUERRA NOVILLO, debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

  

NOTARIA 
1GESI. cs 

NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO 
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Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Ogmail.com - Telf:: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazóns o Tomé nota alo márgen de la materilz de Constitución a 

TMTERMAC DORA. TE     
    

LTDA. . de Fecha veiote sv cinco de marzc de 

dos mido diez. dla ESTO dz 

atorgada ante elo Doctor 

  

Triaésias del Cantón Buito, de ? E 

dos mil trece. En Buita a. mese de E 
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STA NÚMERO: 12483 — | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

“EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. “7 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2. DATOS DE LOS 

Identificación ( 

1711953123 
_ A 

Pr 

1711971729 — 
E 

1716082639 

1708959844 $4 

1716082621 

3. DATOS DEL ACTO O 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

| 

V/ 

LIBRO DEC 

Soltero 

Casadó 

“4 Soltero < 

Soltero 

ACIONES DE-COMPAÑÍA DE: > > => 
ILIDAD LIMITADA 

26/03/2013 
-| NOTARIA TRIGESIMA 

DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS (E 
QUITO 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORIA INSOCONSULTING * 
CIA. LTDA. 
QUITO ] 

  
Capital 
  

  Capital     
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1522 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE MAYO 

DEL 2010.- N 

  

  

ZÉ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE -ENCUÉNTRAN LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR VIGENTE. Le ROSITA 

a o “eo, 
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